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COMUNICADO 137 

UIA REALIZARÁ ACTO DE ENTREGA DIGNA DEL CUERPO DE CIUDADANO DE 
ZIPAQUIRÁ 

 
Zipaquirá, 20 de febrero de 2025 (@UIA_JEP) La Unidad de Investigación y Acusación de la JEP 
realizará esta tarde en este municipio cundinamarqués el acto de entrega digna a sus familiares del 
cuerpo del señor Juan Carlos Triviño Villabón. 
 
El acto de entrega digna, que será encabezado por Reinere Jaramillo, magistrada de la JEP; y Ayda 
Luz Acosta, fiscal territorial de la UIA, se llevará a cabo en el Hotel Camino de la Sal de Zipaquirá 
(Carrera 4 #5 – 03).  
 
El señor Triviño Villabón (natural de Zipaquirá) había viajado a Villavicencio, la capital del Meta, 
en marzo de 2014 y se comunicó con su familia hasta agosto de ese año, cuando desapareció.  
 
Luego, el 21 de septiembre de 2014, su cuerpo fue hallado sin vida en zona rural del municipio 
metense de Puerto Concordia. 
 
Expertos de la Unidad de Investigación y Acusación de la JEP recuperaron su cuerpo en el 
cementerio municipal de San José del Guaviare el 19 de septiembre de 2024 y verificaron su 
identidad. 
 
El señor Triviño Villabón tenía 30 años al momento de su desaparición y su cuerpo será entregado 
en la jornada a su señora madre, Bernarda Villabón López. 
     
 
 
 
 
Acerca de Unidad de Investigación y Acusación  
Es el Órgano de la JEP encargado de las investigaciones y del ejercicio de la acción penal, cuando los presuntos autores individuales 
o colectivos de graves violaciones a los derechos humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario no reconocen 
verdad plena o responsabilidad. 
 
Para obtener más información sobre la Unidad, visita: http://bit.ly/383Sc8u 
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